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[xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido-en única instal\cia ante la Sección Tercera de la Audicmcia
Nacional. entre panes. de una, como demandante', don Joaquín
Saladas Escalona. quien postula por sí mismo. y. de otra. co~o
demandada. la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra .resoludón del Ministerio de
Defensa de 4 de marzo de 1982. se ha dictado sentencia con fe
cha 22 de enero de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso· contencioso-administrd~
ti,,'o interpuesto por don Joaquín Saludas Escalona, en su propio
nombre y derecho. contra la Resolución· del Ministerio de Defen
sa de 4 de marzo de 1982, dictada en el expediente administrati~

vo a que se refieren estas actuaciones. Resolución que declara
mos conformé a Derecho y no- hacemos expresa imposición de
costas.· .

. Así por eSta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido para su ejecución. junto cón el ex.pediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»)

En su virtud. de l:onformidcid con lo establecido en la ley re~
l!uladora d~ la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre-de 1956. y en uso de I3;S facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54
1982. ue 16 de marzo. di:..pongo que se cumpla en sus propios

. términos la ex.presada sentencia.

Lo que digo a VV. [;:E.
Dios ~i.Iarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 17 de abnl de 19S5.~P. D.. el Director general de

Personal. FeJeril.:O Micha\'ila Pallarés.

ORDEN 7/J;3812/1/1985. de 17 de abril. por la que
H! dispone el I.'umplimiento de la .wm/enda de fa
Audiencia ll,laciollu/, dictada mil fecha 22 dI.' f!Hero de
1985 en el recurso ('Onlenl'ioso-administrali~'o inler·
puesto por don Juan Lario Sánchez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en imica ¡nMancia ante la Sección TerCera de la Audiencia
Niicional. entre partes, de una. como demandante.- don Juan La~
rio Sánchcz. qUien postula por sí mismo, y de otra. como de
mandada. !¡t Administración Pública~ representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mini~

torio de Defensa de 12 de agosto y 17 de septiembre de 1981, se
h~ dic.t~do sentencia. con fecha ·22 de enero de 1984 cu)a parte
dispOsItiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administr~

tivo interpu~to por don Juan lario Sánchez. en su propio nom
bre y derecho. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
do: 12 de agosto y 17 de septiembre de 1981. dictadas en el expe
diente administrativo a que se refieren estas actuaciones. relolu·
ciones que declaramos. confornies a Derecho y no hacemos ex·
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra senl.encia. testimonio de la 'Cual será re·
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y finnamos.)~

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3:' de la Orden del Ministerio de Defltnsa número 54/
1982. de' 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la e\pr~sada sentenóa.

lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. rnul:hos años.
Madrid. 17 de abril de 19l:(S.-P.• D.. el Dire¡,:tur general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

13252 ORDEN 713;38122,1985. di! 17 de ubril. por 1" que
se dispone el cumplimiento de !a seJ11('nda di! fu
Audiencia Naáona/. dictada con lec'ha 22 de ('m'ro cI('
1985 en el recurso. cuntendoso-administra/il'o illlt!f.

puesto por don Jouquín Saludas Escalona.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal dd Aire. Dirección de P~r~onal.

Excmos. Sres. Subsecreta.rio y General Jefe del Estado Mayor del
Ejercito.

(fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don
Salvador Vicario SiIOCheZ, contra los acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de .Justicia Militar que le denegaron
su pretensión de que la fecha inicial de percibo de ·su pensión
fuera de l de abril de 1978~ sin costas. .

~í por esta nuestra sentencia. ·que,se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y··se insenaráen la ··Colección le&islativa·~.
definitivamente juzgando. lo pronunciam~ mandamos y firma
mos.»

ORDEN 713;38123;1985. de 17 tle ubril. por lu 'j,U"
"e dispone el ('umplin-liento de la sentencia_ del Tri u~

nal Supremo, dictada con fecha 20 de dióembre e/e
N84 en el recurso nJnlellcioso-odministfUtiw) ¡'Ht'f~

puesto por don Salrmlor VÜ'ario Sám...IJe= ..

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante, don Salvador
Vicario Sánchez. quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada. la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado contra los acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar. se ha dictado
sentencia con fecha 20 de diciembre de 1984 cuya parte dispositi
va es como sigue:

ORDEN 7/J,3812IfI985. de 17 de ub,.,l. pu,. la 'Iae 13253
1(' dispunt) el cumplimit'Hlo de la st'IIll'llcia del Trihu-
/Ud Supremo. dictada con fecha 17 de ellel'o de IfJX5
el/ d 1't'("lIrso contenóoso-admim'.\¡ratil'o illll.'r/JlICI!o
por dun Ep~lanio Ménde: E.\lf;h"ne:.

Ex<.:emos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. ~ntre partes. de una. como demandante. don Epifanio
Méndez ESlébanez,: quien .J:?Ostu~a por sí mismo. y de otra. como
demanda. la AdmmlstraclOn Publica. repr~sentada y def~ndida
por el Abogado del Estado. cnntra resolUCiones del ConseJo Su
premo de Justi<.:ia Militar de 10 de noviembre de 1982 y 15 deju~

nio de- 19tG. se ha -dictado sentencia con fecha 17 de enero de
198) L'u)-a parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que desestiql:.tmos ~I recurso interpuesto por don
Epifanio Méndez Estébanez. contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Milit~r de 10 de noviembre de 1982 y 15 de ju
nio de 1983 sobre efectos económicos de pensión de retiro. las
que declaramos ajustadas al ordenamiento Juridic;o; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de·
finili\amenle juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»
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En su \·irtud. de conformidad coil lo establecido-en la ley re
guladora de la Jurisdicción Cqntencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
19R:!. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la· expresada scntenua.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 14 de abril de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia MHitar.

En su·virtud. de conformidad con lo·establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
tenninos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. mucbQs años.
Madnd. 17 de abril de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Míehavila Pall~s.

Excmos. Sres. Subsecretario y Gener.al Director general de la
Guardia Civil.


